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BuenosAires, 21 de diciembre de 2000.

VISTO la Resolución N' 98/00 , elevada .'ad-referéndum"por la Facultad Regional

Raíaela., la que manifiesta la conveniencia de aceptar la donación de 1 (uno) aparato para

recibir-transmitir fax, ofrecida por el Sr. Decano Lic. Julio Alfredo GAYOL, y

CONSIDERANDO:

Que dicha donación es de suma importancia.,por cuanto constituye un aporte

apreciable en beneficio de la citada Unidad Académica.

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reunida el día 20 del cOITiente

aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Eststuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aceptar la donación detallada por la Facultad Regional Rafaela en su

Resolución N' 98/00 por un monto total de DOSCIENTOS DJECJNUEVE PESOS ($ 219.-).

ARTICULO2 °.- Enviar nota de agradecimientopor intermedio de la Facultad Regional al
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Sr. Decano Lic. Julio Al:&edoOAYOL, a4iuntandocopia de la presente resolución.

ARTICULO3°.- Regístrese. Comuníquese.Tome interv~nción la Dirección Registro General

de Bienes Patrimoniales. Pase a la Facultad Regional Rafaela a los efectos pertinentes.

Cumplido,archfvese.
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.. Ing. CARLOS E. FANTINI

SECRETARIO GENERAL A/C


